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P U N T O S I>g SUSCRIGION. 
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l'n número suelto.... t V I t K A I . . 

PREGIOS DE SUSCRIGION. 

KB | fr»vla«-ia«.. .—SnientOffM lorzosos 
— — — parlicularett.. 

I c«'nt. di real ai mts. 
O Ww.yranfo de porte. 

CORREGIMIENTO DE L A M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

D. José María Al ix y Bomche, comendador de la 
Real y distinguida orden de Carlos H I , Gober
nador Civi l de la provincia de Manila y C o r 
regidor de esta Capital. 

Hago saber; que por el Escnio. Sr . Gobernador 
Superior C i v i l de estas islas, se d e c r e t ó en 14 
de Marzo de 18(51 lo siguiente. 

«A fin de que desaparezcan las cuestiones que 
frecuentemente promueve la c i r cu lac ión de las mo-
uedas menudas de plata en los puestos de espendio 
de efectos estancados, en las tiendas y en los 
mercados p ú b l i c o s , y con objeto t a m b i é n de re
gularizar la admis ión en unos y otros de las re
conocidas como buenas por his oficinas del Estado, 
pte Gobierno Superintendencia, conforme con los 
pareceres emitidos en este asunto por los funcio
narios que de él l ian conocido, decreta: 

Artículo 1.' Las monedas de cuatro , de dos, 
tic uno y de medio real , as í de plata fuerte como 
de la de ve l lón , se a d m i t i r á n por sus n-spi c l ivos 
valores á c i r c u l a c i ó n , aun cuando tengan marcas 
chinas y resellos, siempre que se conozca en ellas el 
basto de nuestros Reyes ó solo bis armas de E s p a ñ a . 

Art. 2." E l vendedor ó comprador que se nie
gue á ¡ idmi t i r cualquiera de las monedas dichas 
que tengan los requisi tos espresados, suf r i rá l a 

multa de cinco pesos sin perjuicio de la pena 
que corresponda, si su resistencin fuera causa 
de que se alterase el orden p ú b l i c o . 

Cuando el infractor sea tercenista ú P8tai iqú«ro 
se le i m p o n d r á la propia m u k a por la p r i m e m 
vez, é i r remisiblemente s e r á dest i tuido del cargo 
en caso de reincidencia. 

Las mencionadas mul tas se i i u p o m l r á n guber
nativamente por las autoridades de las p r o v i n 
cias o dependientes que deleguen al efecto y co 
nozcan del becho, e x í b í e n d o ante los mismos los 
que las sufran, jus t i f icada que sea La in f r acc ión , 
el papel correspondiente con arreglo á lo pre
venido en Superior batido de 20 de A b r i l de 
1853; en la intel igencia que la exacc ión nunca 
te i d r á luga r en m e t á l i c o . 

Para e l previsto caso de que los culpados 
pertenezcan a la renta del Estanco, p o d r á i m 
ponerlos t a m b i é n e l castigo ademas de la au
toridad guberna t iva , el Gcfc del ramo de quien 
inmediatamente dependan, poniendo aqur l l a en 
todo caso en conocimiento de este los becbos 
que tengan lugar , á fin de que se proponya la 
s e p a r a c i ó n antes referida, si procediere. 

A los efectos oportunos t r a s l á d e s e este decreto 
al Escmo. Sr. C a p i t á n general, al Escmo. é l i m o . 
Sr. A r z o l ú s p o Met ropo l i t ano , á la Real A u d i e n 
cia, a l Escmo. A y u n t a m i e n t o de esta Ciudad , á 
la Intendencia , al T r i b u n a l de Cuentas y a l de 
Comercio; p u t i l í q u e s e por tres dias en la Qu-c/a 
de M a n i l a , v eíi su vista, los Gefes de las pro

vincias o r d e n a r á n t a m b i é n la p u b l i c a c i ó n en el 
t e r r i to r io de su mando por bandos para el general 
conocimiento de lo p reven ido .» ; 

A fin de que se cumplan enteramente diebas 
disposiciones, se reproducen por medio del pre
sente bando. Dado en M a n i l a á veint ic inco de 
Setiembre de m i l ocbocientos sesenta y d o s . = ^ / < > . 

' !,,''/ V ' -2 

Onltu de la Pinza (Id 27 ni -¿H de Setiembre de I W i . 
( ¡r .rEs DK HIA.—Dentro de la Plaza—El Conmmlarite graduado 

Ciipitan D. Narciso Fuentes.— Para S. Gabriel.—HI Comandante don 
Jos¿ Sierra. 

PARADA El Regimiento Infantería de Espnfia núm. ;">. Rondast 
nimi. 9. t 'isita de Hospital y Prorisione*. núm. tí Vigilancia de ctm-
prn, segundo Escuadrón. Oficiales d' pnlrullns. núm. 8. jtogento pnra 
el paseo de los enfermas, primar Escnudron. 

DP orden de! Escmo. Sr. General Gubcrnador militar de la Plaza.— 
B Coronel Sargento mayor, SMOfl dt Lnra. 

m \ m m m i PUERTO DK m u 
DEL 20 AL 27 DE SETIEMBRE DE 1862. 

BUQUl'.S S A L I D O S . 
Par» Pangasiinm, goleta núm. "235 Catasiao, su ar-

r"e/. José de Quintos; y de paaRgerO un chino. 
Pan Za(líbale», punco núm. 406 JJivina Matutina, 

»u arráez Vicente Felieian"'. 
MHUÍIH'27 de Setiembre «le Pedro C. Taxonera. 

i 

leiti*. 

adverso informe de su Jefe, siempre que la re-
cl i imaciun se le presente dentro del preciso t é r 
mino de cinco d í a s , d e s p u é s de aquel en que 
la acc ión tuvo lugar . Si el Jefe liubiese becbo 
la propuesta, d e b e r á comunica r lo por escrito a l 
interesado en respuesta á su r e c l a m a c i ó n . 

A u x . 22. Remit ida l a propuesta á s-dicitud 
de j u i c i o cont rad ic tor io á manos del Jefe de la 
brigada <) d i v i s i ó n , este la d i r i g i r á inmediata
mente, i n f o r m á n d o l a t a m b i é n con Tas noticias que 
tuv ie re del caso, a l General en Jefe del e j é rc i to , 
el cual d i s p o n d r á lo necesario para que sin p é r 
dida de t iempo, se anuncie en la ó r d e n general 
del e j é rc i to la aper tura del j u i c i o , c u y a forma
ción correr;, á cargo de un Jefe del Estado M a y o r 
general, si el interesado fuese de clase in fe r io r 
á la de Br igad ie r pues desde esta inc lus ive d e b e r á 
precisamente formarlos el Jefe del Estado M a y o r 
general . E l fo rmula r io para esta clase de j u i c i o s 
se h a r á por el Min i s t ro de la Guer ra y c i r c u l a r á 
a d j u n í o á esta ley . 

A .BT. 'S.i. Tara la c o n c e s i ó n de las cruces de 
San Ferdf tndÓ, es requisi to indispensable el in forme 
del T r i b u n a l Supremo de G uerra y Mar ina , a l 
que se r e m i t i r á n los j u i c i o s contradic tor ios po r 
el General en Jefe del e j é r c i t o . 

ART . 24 . L a gran cruz, ó de qu in ta clase, 
se d a r á á los G e n é r a l e s en Jefe sin j u i c i o con
t rad ic tor io y sin ser solicitada. L a p ú b l i c a no
toriedad de los altos hechos que eu estos casos 
han de recompensarse, los e s c e p t ú a de la i egla 
general, y b a s t a r á que se oiga siempre al T r i 
bunal Supremo de G u e r r a y Mar ina . Pero cuando 
un general de divis ión ó cuerpo de e j é r c i t o se 

la cruz de oro, pero con la pens ión correspon
diente á la clase de soldados. 

ART. 11 . Todas las pensiones anexas á la 
c ruz de S. Fernando serán v i ta l ic ias , y las cor
respondientes á las de segunda, cuarta y qu in ta 
clase, trasmisiblcs á las viudas, hijos ó padr.-s de 
los caballeros fallecidos, en los mismos t é r m i n o s 
y con iguales condiciones que las del Monte P i ó 
mi l i t a r , sin que para ello sea o b s t á c u l o la clase 
en que se hubiese verifiendo el mat r imonio . 

A u r . 12. Cuando un m i l i t a r muriese en el 
campo de batalla, hac i éndose d igno de la c ruz 
de segunda ó cuarta clase de esta ó r d e n , el Jefe 
superior de un cuerpo, testigo inmedia to de la 
a c c i ó n , d e b e r á hacer en su favor la correspon
diente propuesta, dentro del t é r m i n o marcado en 
el a r t í c u l o veinte y uno. Si esto no se iva! izase, 
se conserva el derecho de sol ic i ta r la á los i n 
dividuos de la famil ia á que se refiere e] a r t í c u l o 
anter ior , durante dos meses, cuando los causantes 
fallecieren en la P e n í n s u l a , Islas adyacentes y 
posesiones d é Afr ica , cuatro meses cuando la 
muerte ocurra en las de A m é r i c a , y ocho si tiene 
lugar en las de Asia . Igua les plazos se conceden 
á las familias residentes en cualquiera de los 
puntos espresados fuera de la P e n í n s u l a , cuando 
los causantes fallecieren en el la . E n los casos 
mencionados en este a r t í c u l o , los espedientes se
g u i r á n los t r á m i t e s fijados en el veiute y dos. 

ART . 18. Las viudas é hijos de los caballeros 
de pr imera y tercera clase que muriesen eu el 
campo de batalla, c o n s e r v a r á n durante cinco a ñ o s 
la pens ión ó pensiones de que sus causantes es
tuviesen en poses ión á menos que aquellos volviesen 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Chua-Li tco 10U"> 

Los chinos que á con t inuac ión se espresan, empa
dronados en esta provincia en la clase de t r anseún tes , 
han solicitado pasaportes para regresar á su país: lo 
que se anuncia al público para su conocimiento y 
fines convenientes. 

Ong-Bnujíaii 167*0 
Vv-Quico 4664o 
Chia-Sionjco 17389 
Vy-Toco i 7436 
Tan-Juico. . . . . . 17161 
Co-Lico 17467 
Tan-Tiamco 114-24 
Ong-Pue<o 7631 
Cua-Juro 9313 
Divc-Chineo 16S95 
Sy-Di iw 8713 
Vy-Toco 11827 
Tán-Coco 8575 
Vy-Sinco 6931 
Ong-Quiongco 10152 
Dy-l'ongco 10081 
Jao-0"iopco 10295 
Aru' Tan.co 9990 
Yy-Chinco 14841 
Ca-Ch>nco 15973 
Que Chiensen 16073 
Tan-Sa veo 16186 
Lim-Pico. 15253 
Vy-Yongsin 16969 
Co Beco 16990 
l.im-Yongco 9572 
Dy-I hiameo 11108 

Manila 27 de Setiembre de 1862.—^awra. 2 

Los chinos que á con t inuac ión se espresan ra
dicados en estas islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del ar t ículo 20 del bando de ÍJO de 
Diciembre de 1849. 

Vy->ain -() . • . . . . 
Tan-Cot o 
Si-Aco • . 
Tan-Ti"en 
Tan-Llueeo 
V f - I on. ( O 

Manil i 27 de Setiembre de 1862. 

. 13698 
2065 

. 16092 

. 3540 
217 

I48Í5 
Batir a. 

Yap-Paoco 
Vy-Quie gii«. . 
Hil rio C!)ua-Jee> 
Vv-Conlin. . . 
Tin-Tongco . . 
Tan C meo 

. . 14039 
. . 16358 

. . . 9972 
. . 15220 
. . 65 
. . 2761 

Tan-Vaneo 17838 
Tan-Chieogco- I18OI 
Tln-Piitco ¡3697 
Lim-Ganco . : . . . . 11476 
Tan-Ou 19038 
Vy-Quiengco 9508 
Dy-Cuaco 6364 
Lim-Puaco 5755 
Tan-Quia.ico 887S 
Tan-Tunco 5844 
Chung-Oiiiatco 17837 
Tan-Tac» 18788 

SECRETARIA DEL ESGMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N . Y S. L . C. DE MANILA. 

De orden del Sr. Corregidor Vice-Presidente dal 
Eterno, Ayunlamiento, se saca á pública subasta para su re
mate en el mejor postor, la obra de resdilicnoion del 
puente de S. Lázaro sito en el ambal de S. J o s é , con 
sujeción á los pliegos de eondiciones que se insertan á 
continuación. El acto del remate tendrá Ingnr ante el 
Kscmo. Ayuntamiento en la Sala de lus Casas Consis
toriales el dia 23 de Octubre próesimo, á IH» diez «le 
su inuñxna. 

Manila 22 de Setiembre de \9(i2. = Manuel Marzan». 

SECKETAIUA DEL r.suMo. AYHNTAMIKNTI) DE LA M . N . Y 
S. L . C. DB MANILA.= DIRECCIO»Í or. OBÜK* DEL ESCMO. 
A Y V s r A í . i \ r . s T o . * = Pliego de condiciones factdtatimil 
para la reedificación del puente de San Láza ro . 

I .* Las obras que han de ejecutarse marcadas en 
el proyecto y presiipiie>t", son las siguientes: deshacer 
el nctiial arco y hacer otro nuevo de ma-i luz, y le
vantar de nuevo cuntro muros en ala terraplenando lodo, 
senun se espre-<a en el proyecto y presupuesto. 

2. a Las condiciones especiales para los materiales son: 
la cal, de piedra bien apagada y cernida, la arena do 
hj^ua dulce; el mortero, en la proporción de uno de cal 
pojr dos de arena en las obras al aire libre, y en las 
sumergidas 6 enterradas, ea la que exija la calidad del 
terreno, debiendo emplearse el polvo de tej í ó ladiillo 
hasta obtener un buen mortero hidráulico en donde sea ne
cesario; las piedras de las clases y dimensiones prescri
tas, perfectaiuento labradas las puntas y alisados los para
mentos, bien sentados, sin cuñas sobre tortada de mor
tero, las puntas bien enlechadas no permitiendo abso
lutamente las malas prácticas establecidas en el pais. 
Los cimientos se harán con todo esmero y perfección, 
debiendo emplearse el pilotage y emparrillado, si al 
abrir el terreno lo exigiera alguna pequen 1 parte que no 
haya sido fácil examinar al ejecutar el proyecto. 

3. " E l contratista avisará por escrito al director de 
la obra, el dia en que tenga acopiados materiales para 
(pie esto disponga sean reconocidos y dar principio ú 
las obras; tanto del resultado de este reconocimiento, 
como de los alemas, tendrá el contratista obligación de 
retirar de la obra en término de tres dias los materia
les calille.idog inadmisibles por el director de la obra. En 
el caso de no conformarse el contratista con esta cali
ficación, dirigirá su reclamación, dentro de los tres dias 
mencionados al Sr. Corregidor, quien dispondrá un nuevo 
reconocimiento hecho á su presencia (ó de la persona 
en quien delegue) por un facultativo que nombre y 
otro nonibrado por el contr«tista. El director de la obni 
asistirá también á este reconocimiento del que se levantará 
la correspondiente neta, en virtud de la oual fallará defini

tivamente el Bietno. Ayantaiuiento sin qnp hay H. (Jere 
cha á nuevas reclamaciones. 

4. » Si iie esta decisión resultare, que t o d o - ó parte J 
los materiales deben desecharse, el contratista iiboiiar4 
todos los gastos originados por el reconocimiento. 

5. » En el caso de no querer nombrar el coiitratH|| 
por su parte facultativo, ó no se presentare á la ho^ 
marcada, su prescindirá de él y se verifiieará el recoti$j 
cimiento. 

6. a Será obligación del contratista facilitar de 
cuenta, los operarios, herramientas, y demás que 
reconocimientos y todas las operaciones de la obra sean 
necesarios. 

7. a La dirección é inspección de las obras corresponjj 
al ingeniero arquitecto del Escmo. Ayutamiento, cuyas 
disposiciones en cuanto á ell «s concierm;. tendrá obliga, 
cion de eiimp^iraentar el contratistM. 

8. » líl director de la obra tendrá derecho á colocar 
en ella un maestro de su coiifíunza que vigile el exacto 
cumplimiento de sus disposicione» á quien abonará el 
contratista diez reales diarios. 

9. " Las obras empezarán á los 20 dias dt- ilOlíjH 
cad 1 la aprobación de la subasta y se terminarán a 
los 70 «lias útiles de trabajo, llevando al efecloel contratisi 
un cuaderno visado, por el director do obra, en Que se 
anotarán lo» dias en que por grandes lluvias ú o'lnj 
accidentes no sea posible el trabajo. 

10. Kn caso de incumplimiento de la anterior (011-
dicion, el Escmo. Ayuntamiento podrá castigar con uinlfl 
»l contratista, y HIIII, según las circunstancia», hacer 
las obras por administración, á cuenta y riesgo del en) -
tratista. 

11. El tipo mácsimo para la subasta, será la can. 
tidad de dos mil seiscientos pesos fuertes que mpoifl 
su presupuesto. 

12. La cantidad total en que se rematen las ohrus 
se abonará «n tres plazos I . " terminado» los cimiento.* 
y levantadas las mainposterias hasta flor de las aguas bajas 
2.o volteado el arco, 3.o terminada y recibida la obra 
toda. 

13. Los primeros plazos serán abonados al contra
tista mediante certificación del ingeniero director que 
acredite haberse hecho con arreglo al proyecto y este 
pliego ile condiciones. Para el último, ha de preceder 
la recepción final de la obra, por una comisión d 
Escmo. Ayuntamiento é ingeniero director, q îe este»-
derkn la correspondiente acta, en que se hagM consti-
estar conforme con el proyecto y pliego de condiá 
nes, ó espresaudo si li..s hubiere, las variaciones qM; 
ezist m; eu esta acta manifestará su conformidad el contr» 
tista y de no hallarse conforme, espresará las razone! 
en que se funda.= Maiiila 9 de Julio de 1862. = P<dri> 
López E s q u e r r a . c o p i a , Afanuel 3/arzano.= K* co¡Á: 

Ortiija y / í e y — E s c o p i H , Manuel Murzano. 

Si¡( HKTARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N 
Y S- L CIUDAD DE M A N I H .— : A Y r NT A M 1 E.MTO DE l i 
M. N Y S L, CIUDAD OE MANILA. --/'/IV^O de condi
ciones para la subasta de la reedificación del puente di 
San Lázaro" sito en el arrabal de San José. 

L« espresada subasta se celebrará ante el Escmo. 
Ayuntamiento el dia que designen lo* anuncios _v a 
adjudicará el remate al mejor postor. 

m a y o r edad, 
m i votes sueldos del 

á casarse ó estos lleg-asou á la 
ú ob tuv ie ren iguales 
Estado. 

ART . 14. Los caballeros de prituera y se-
of'undii clase de San Fernando tenaran, en ¡gfúaldad 
de circunstancias y para el empleo inmedia to , pre
ferencia en los ascensos del t u r n o de e l ecc ión 
y á so l i c i tud suya pata el pase á los E j é r c i t o s de 
U l t r a m a r , ingreso en los cuerpos de Alabarderos, 
Estados mayores de plaza. Guardia c i v i l ó cua l 
quiera o t ra fuerza armada, y para obtener los 
dest i tws civiles que puedan d e s e m p e ñ a r . Las mis
mas ventajas d i s f r u t a r á n los ind iv iduos de los 
cuerpos de mi l ic ias , A d m i n i s t r a c i ó n y Sunidad 
mi l i t a r , que obtuviesen dicha ó r d e n . 

AUT . 16. L o s caballeros de San Fernando no 
r e c i b i r á n el re t i ro po r edad hasta c u m p l i r l;i fijada 
para los que s i rven en los Estados mayores de 
plazas, siempre que les conviniese con t inuar en 
el servicio ac t ivo , y á j u i c i o de sus .leles, se 
hallasen con la ap t i t ud necesaria para el desem
p e ñ o de sus cargos. Previas estas circunstancias 
y a c o m p a f i a d á s de la competente j u s t i f i c a c i ó n fa
c u l t a t i v a de su robustez, p o d r á n pasar y seg-nir 
empleados en los Estados mayores de plazas, re
servas y comisiones mil i tares . 

Á R T . 16. L a cruz de San Fernando c o n t i n u a r á 
dando derecho al uso de uni forme y fuero c r i m i n a l , 
d e s p u é s de la s e p a r a c i ó n defini t iva del si-rvu-io. 

A R T . 17. N i n g ú n ind iv iduo de esta orden po
d r á ser pr ivado de la cruz de San Fernando, aun 
cuando lo fuese del empleo que ejerce, s in que 
terminantemente se e-jirese esta pena en la sen
tencia del T r i b u n a l competente. 

ART . 18. Los caballeros de S. Fernando, per
tenecientes á las clases de t ropa e s t a r á n exentos 
de todo servicio m e c á n i c o : en las formaciones se 
c o l o c a r á n en p r imera fila y l u g a r preferente á 
s u s iguales en g r a d o : d i s f r u t a r á n la c o n s i d e r a c i ó n 
de ret irarse a l cuar te l á las horas marcadas para 
los sargentos, y los de esta clase condecorados, 
p a d r á n hacerlo dos horas mas tarde que los o t ros . 

A R T . 19. Los caballeros de la ac tual orden 
de San Fernando, c o n t i n u a r á n en la misma s i tua
c ión que les dá el vigente r eg lamen to : las dis
posiciones de esta ley s e r á n aplicables á los hechos 
de armas que adelante tengan lugar . Se e s c e p t ú a n 
los caballeros de segunda y cuarta clase com
prendidos en el ú l t i m o p á r r a f o del a r t í c u l o octavo. 

T I T U L O S E G U N D O 
De la concetion de cruces. 

A;:T. 20 . N i n g u n a cruz de pr imera , si onnda. 
tercera y cuarta clase de San Fernando, p o d r á 
en adelante concederse sin que preceda j u i c i o 
con t rad ic to r io del cual resulte clara y plena ni nte 
probado que el hecho que lo m o t i v a es d i s t i n 
g u i d o ó heroico, con su jec ión á lo prevenido en 
estti l ey . 

ART. 2 1 . L a f o r m a c i ó n del j u i c i o con t rad ic 
to r io t e n d r á siempre lugar , p r imero : á propuesta 
del Jefe super ior del cuerpo ó fuerza destacada, 
tes t igo inmedia to de l a a c c i ó n , el cual d e b e r á 
hacerla, bajo su responsabil idad, dentro del i m -
prorogable plazo de tres dias d e s p u é s de aquella ; 
segundo: á pe t i c ión del interesado, que en n i n g ú n 
caso p o d r á dejar de cursarse con favorable ó 

U 
«ionl 
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o « l i l t'|)0 p^fi' í ' 8nl)ast!i en progresión Jusceii'lente, 
'efa el in«ro»ii" en U cpndicinn I I del pliego ficuliuiiv». 

•¿ * L» subdSln se li ira por pliegos oerrados iine^lán-
JoW pf'P0*'0'0"61 modtlo que se insertará á con-
,1,111 icion. 

4 . PUTA ser «dmiti lo á lícitaflion deberá acompn-
- ,r,-e á U proposición r por sepundo de elln, do -u-
in(,l,t1» de depósito en el B ^ u i o Espíiñol Filipino de Isa
bel l h '1* C;,"t'l>11d de 130 pesos. 

5.1 Según v.yan recibiéndose los pliegos y oulifi 
/•ándase U fi-tnzn di; licitación, el Presidente d irá nú-
mer,) ordiml á la* ¡idmisibles, biiciendo rubricar el so-
lyMcríto : | l interesado. 

g « Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 
bajo prelesto alguno, quedindo sujetos á Us consecuen-
fias del escrutinio. 

En la bon precisa que señale el pliego de con-
ficiones, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
igg proposiciones, por el órden de su numeración, le-

|.iUs el Presidente en alta roz y totnindo de cada 
ellas, nota el actuario. 

Si hubiese tipo reservado, se publicará acto con-
linüO y tanto en esle caso coiuo en el de ser conocido 
Weho tipo, el remate se adjudicará al mejor postor, ha-
cieniio en alta voz la competente deolaracioq el Presidente, 
j reserva sin embargo de la aprobación de la autoridad 
¿BCsrgnda de la ejecución de los acuerdos de la Junta 
Directiva. 

9. » Si resultasen emptt.id is dos ó mas proposiciones 
Je Us que se aproximen mas al tipo, se sortearán est is 
en e¡ acto Por m método sencillo que determine el Pre
sidente, adjudicando el mismo el remate al favorecido por 
| i suerte en lo* términos prescritos en el precedente arti-
col... 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
nin"Uti género relativas ni iodo 6 á alguna parte del acto 
de U subista, sino para ante la Junta Directiva después 
de relebrado el remite con las apelaciones que la ley 
coD cde. 

11. Finalizad 1 dicha subasta, p | Presidente exi
girá del remítante que endose en el acto á favor del 
Es'-ino. Ayuntamiento y con U esplicacion oportuna, el 
documento del depósito para licitar, el cu d no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subista y en su 
jjihud se escriture el contrato á satisfacción de la misma 
Eieim. Corporación. 

12. Los documentos de depósito, serán devueltos sin 
.-ai r. á los interés idos. 

13. E l contratista se afianzará á satisfacción del Es-
e'entísimo Ayunta niento en la cantidad 4 que ascienda 
el 10 p § del importe en que se le adjudique la contrata. 

14. A los ocho dias de notificada al contratista la 
•probación de la fianza que proponga, deberá entregar 
1M escrituras de obligación otorgadas, mediante cuya en-
treijí le sera devuelto el documento de depósito. 

15. Se admitirá como fianza, metálico en depósito, 
U Tesorería general de Hacienda pública ó en el 

Buco Bspañol Filipino de Isabel 11, fincas de mamposteria, 
l¡br«< de todo gnvámei i que se hallen en buen estado, lo 
nal se justificará con certifico del Arquitecto Iprévio re-
fonociaiiento. 

16. Si apesar de las precedentes condiciones ftltase 
(l conirat'mia al exacto cumplimiento de lo estipulado, 
P'ocederá la Administriicion á ejecutar el servicio por 
"lenta y riesgo del mismo, haciendo u-o de la ti ¡nza 
W garantía y al embargo de bienes suficientes con lo 
dímin prevenido en la instruc -ion de 25 de Agosto de 
'858, exigiéndole además los d i ños y perjuicios que por 
111 morosidad se hubiesen originado. 

1̂ - Los gastes que se originen en el otorgainientn 
^ la escritura, y las copias y testimonios que sean ne-
^fios, serán de cuenta del rematante, — Manila 11 de 
J,,l'0(le 1862.—./ose María A l i t . ^ M a n u e l NWarmo.—Es 
'"Piii, Ortiga y Rey. 

Por acuerdo de la Junta Directiva de Administración 
«>i»l de 6 de Setiembre del presente uño y Superior 
*creto de 1S del mismo mes y año, la condición í).1» de esl« 

j^K", no »c entenderá según se halla redactada, sino en 
términos siguientes: 

Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
Visean las mas Tvntajosas, se abrirá licitación verbal 
^r un corto término que fijará el Presidente, solo entre 
8 aui1>res aquellas, adjudicándose el remite al que 

^"re mas su propuesta. 
1. .n el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
'̂ero 11 |,|S proposicio íes que resultaron iguales, se hará 
»ajudicacion en favor de aquel, cuyo pliego tenga el 
'ner'> ordinal menor; y se edioeiotia la condición. 

Con arreglo al artículo 8.0 de la instrue-
7"1 «probada p.r S. M . en Real órden de 25 de 

'as mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
Josto ()e 1353^ sobre contratos públicos, quedan abo-

* me 
,.. por este órden tiendan á turbar la legitima ad-

c",n de una contrata con e T Í d o n t e perjuicio de los 
^ ''onveniencia del Kstado. 

1 No tendrá efecto l i subista mientras no sea apro-
^ l'nr la autoridad Superior y se halle estendida la 

J'Pondiente eseritun. 
^ " ' l a 15 d e Setiembre de 1862.^Es copia, Ortiga 

f —Es copia, Manuel Marzano. 2 

'"lemlcncia general de Ejército y Hacienda 
DE ISLA DE I.OZO.N ADVACENTKS 

« 0^eKl''S <)f>re 'le e9,e ^ h;,8"' Í ^ U , , " r ' ' 'Je, cu"trO 
u re próesimo quedará abierto en mi despvoho 

bajo las condiciones que se publican, el registro de ms-
crípeion de buques nacionales, cuyos armadores, corisigna-
larios ó cipitanes, deseen contralnr con la lieal Hacienda 
la conducción á la Pcnínsnlu de tre. e mil quintaleí de 
tabaco rama.= Leon. 

Y de órden de S. Sría. se hace saber al público para 
su coiiociniienio. 

Manila 25 de Setiembre de 1862.—iuts de Abella. 

Dirección general de Colecciones de Tabaco de Lizon 
Y ADYACENTES. 

PLIEGO DE CONDICIONES QUE RKÜACTA IA i>ini;cci"N 
general de Colecciones, de. acuerdo con su Intervención, 
para remitir fuera de maman, á las fábricas de la 
Península trece mil quintales de tabaco rama, en cum
plimiento de lo dispuesto por la Superintendencia de-
legada de Hacienda í Intendencia general en decretos, de 
21 y 22 de Setiembre, y c aí entera sujeción a las ¡ieales 
trdenes de 14 de Junio de 1858, cuyo pliego ha sido 
reformado en virtud de lo prevenido en Superiores de
cretos de fecha 23 del citado Mayo y 20 de Junio 
último. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. e El día 25 del corriente la Intendencia general 

de Ejército y Hacienda de esta Capital, auncLixi por 
la Gaceta del Gobierno y edictos que se fijarán en la 
misma Intendencia, Administración general de Aduanas y 
Capitanía del puerto la remesa á la Península, de trece 
mil quintales de tabaco rama que deben remitirse. El 
registro estará abierto por diez días. 

2. » Desde el día de los anuncios queda abierto en 
el despacho del Sr. Intendente general el registro para 
suscribir los capitanes, consignatarios 6 armadores es
pañoles de este comercio los buques que se compro
metan conducir á España el tibaco en hoja por cuenta 
de la Hacienda, bajo el precio de treinta y siete rs. 
vellón por Hete de cada quintal, segun lo manifestado 
por la Junta de comercio de esta capital. 

3.11 No se admitirá á registro ningún buque que no 
se halle surto en la bahía de este puerto, ni por mas 
cantidad de tabaco que la que permita la capacidad na
tural de cada UQO de ellos. 

4. » Cada tres dias publicará la Intendencia en la Ga-
ctta del Gobierno y por edictos que fijara en los pun
tos señalados en la condición l . ^ e l nombre de los bu
ques registrados, la fecha en que lo luyan sido, la can
tidad do tabico por que se hubiesen comprometido y 
los cargamentos que se hubiesen realizado. 

5. « Los tercios medirán de nueve á diez pies cúbicos 
los de dos quintales, y el doble los de cuatro. 

6. a Aun cuando por el articulo tinterior se designa 
de cuatro y medí» á cinco piés cúbicos por quintal, 
no se abonará por el esceso de cubicucion los que midan 
mas, ni se rebujará por los que sean menos, sino que 
se satisfará por el fle'e de cada quintal el precio que 
se estipule, debiendo los contratistas recibir los tercios 
que les entreguen sin recluoicion en esta parte. 

7. » L i Hacienda pública se obliga á eutreuar en 
esta capital la mitad del flete del tabaco después de 
verificado el embirque y firmados por el Capitán ó so
brecargo del buque ios conocimientos, y | i otra mitad 
en la Corte á 1 os treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. L i an
ticipación del medio fljte en esta capit.l sera en con
cepto de auxilio, á cuya devohii-ion se obligará é\ con
signatario del buque en caso de pérdida de este, garan
tizando ni efecto dicha obligación la poli/.a del s e g u r o 
del buque, ó personas de erruigo á eáligftCcióu de los 
Gefes de la Dirección de Colecciones. 

8. » Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil 
quintales. 

9 . » En el caso de que la autoridad Superior de
termine se remese tabaco elaborado, I t Hacienda abo
nará cincuenta céntimos de peso hor cada mili i r que 
embirque, cualpiiera que fuese l i mena ú que corres
ponda y emvase en que se coloque. 

10. La Superintendencia designará el número de 
quintales ó cargamentos que deben remitirse con di
rección á los Puertos de Cádiz, Santander, Ouijon, 
Coruña, Alicante 6 Valencia, con arreglo á lo dispuesto 
en la Real órden de 2 de Diciembre de 1858. 

11. En el acto de la adjudicación de los cirga-
mentos el Sr. Intendente general manifestará á lo 
capitanes ó consignatarios de los barcos inscriptos, el 
número do quintales de fierro ó cobre que el cuerpo 
de Artillería de este Departamento remesará á España. 

12. No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento 
de tabaco rama sin publicarse con la debida anticipa-
si n y con arreglo á l i condición 2.a de este pliego. 

Obligaciones del contratista. 
13 Los capitanes, consignatarios ó arnuidores fir-

imrán el acta del registro fijando la cantidad del ta
baco que se obligan á conducir, al flete indicado, siem
pre que no haya otro armador, capitán ó consignata
rio de buque surto en bahía que, durante los diez dias 
en que estará abierto dichoa registro, mejore el flete en 
favor de la Hacienda. El registro constituye por sí un 
controlo de fletamento, quedando obligados el capitán, 
consignatario ó armador á la conducción del tabaco y 
responsablí* de esta obligación los mismos buques. 

14. Recibirán los buques <| tabaco preparado para 
remitirse á España, por el órden en que resulte de la 
inscripción, al cerrarla la Intendencia general de Ha
cienda. 

16. A l solicitar los dueños ó consignatarios I t ins-
erípeíon de sas buques On el registro de la Intendun-

PÍI general, desigonrán el núu>ero fijo de quintales que 
deseen se les iiilju<iii)iie segun capacidad de aquellos, 
en el concepio de que no se Ies entregara mayor nú
mero en perjuicio de otros, ni podrán llevar menos; y 
para eviur que alguno pida con esceso d-j nulo después 
ana parte sin cargar, se exigirá por cada quintal que 
se halle en este caso una multa de la mitad del pre
cio en que se hubiese adjudicado el flete, pagadera 
en papel S' llado de multas que se unirá al espediente, 
antes d" librarse la suma que deberá cobrar en esta 
capital el barquero. 

16. Será de cuenta de los dueños, consignatarios 
ó capitanes de los buques conductores de los trece 
mil qnii-iah-s espresados todos los gastos concernientes 
á los misinos buques, como también los de carga y es
tiva del tabaco en esla Capital desde el interior de los 
Almacenes de la renta y los de descarga en el puerto 
á donde convenga enviar el tabaco, hasta verificar la 
entrega en las íábricMs ó al nacenes que para el re
cibo destinen los Directores ó por su falta los Gefcs 
principales de Hacienda. 

17. Los dueños, consignatarios ó capitanes de los bu
ques conductores responderé ) de todas la» faltas de peso 
que no se reputen como merma natural del tabaco, á 
juicio de | i Dirección general de Rentas Estancadas de 
Madrid, satisfaciendo las que correspondan al tabaco rama 
al respecto de catorce pesos fuertes por quintd cas
tellano. Por mermas naturales, se entenderán las de 
resecación 6 deterioro, considerada 11 distancia y el 
tiemoo que tenga el tabaco enfsrdad". 

18. A la | e- ida al puerto de la Península á donde 
se destine, el consignatario ó capitán de todo buque 
conductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, «e 
presentará »1 Director de la fábrica y en su defecto 
al Gefe principal de Hacienda con el conocimiento, para 
los efectos consiguientes á la descarga, recibo y re
conocimiento de aquel, sujetando el buque ¡idemás á 
las medidas de precaución que el mencionado Director 
ó autoridad de Hacienda acordare. 

18. Los contratistas quedarán obligados á conducir 
sin costo ni retribución alguna, desde los puertos á 
donde fueron destinados los buques cargados de tabaco, 
al retorno la moneda de cobre y otros efectos de peso 
de cualquiera clase, que el Gobierno de S. M . quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como 
lastre. En este caso será de cuenta del Gobierno sa
tisfacer el importe de los gastos hasta dejar dichos ar
tículos sobre la cubierta de los buques en 1. Penín
sula, y los que originen en esta capital desde el cos
tado de ellos hasta el paraje donde se destinen ó con
duzcan. Del mismo modo llevarán los buques, como 
I istre, los cañones, fierro viejo y cosas de peso pare
cidas, cuyo envío pueda ser necesario. 

Derechos y responsabilidades de luí partes contrutanítM. 

20. El registro se l evará por órden numérico cor
relativo y á cada capitán ó consignatario de buque 
registrado, se entregará por la Intendencia general - un 
documento que acredite I i fecha y número del regis
tro ó inscripción, en el que constatán los nombres de 
ios buques que se hallen registrados con untelacion y 
que no hubiesen realizado su cargamento. 

21. En el caso de que durante los diez dias que 
deberá estar abierto el registro se mejorase el flete á 
favor do la Hacienda, se hará saber esta mejora en 
el mismo dia á los capitanes ó consignntarios de los 
buques registrados con anltlicion, para que en el tér
m i n o de veinte y cuatro horas maniliesten si aceptan 
la rebaja del flete; sino lo aceptasen ó dejasen correr 
dicho término sin contestar, se entendeiá que renuncian 
á 11 propiedad del registro y se considerará ser el pri-
meio para recibir el cargamento el buque del capitán 
ó consignntnrio que hubiere hecho la rebaj 1 del flete. 

22. Será nulo todo registro de buque que después de 
inscripto resultare, por el reconocimiento de la Marina 
que deberá reconocer todas los que deseen cargamento 
de tabaco, carecer de l is circunstancias que se requie
ren para el embarque y conducción de efectos por 
cuenta de la Hacienda. 

23. Sera igualmente nulo el registro de buque que 
á los tres días de cerrado, 110 dé principio á recibir 
el cargamento, así como también si á los veinte días 
de habérsele adjudicado, no se hace á la mar. 

24. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto 
de los navieros 'toda especie de queja, no se consen
tirá ni aun por conveniencia y voluntad de los Capi
tanes ó consignatarios se cedan unos á otrof el todo 
ó parte de los cargamentos, se aplace la conducción, 
de estos á la Península ó se cambie el órden numérico 
con que han sido registrados los buques, sino que pre
cisamente ha do ser cargado y cmulucido el tabaco en 
los buques para que se hubiere pedido, en 113 épocas 
correspondientes y por el orden mismo con que hu
bieren sido regislriidos. 

25. Con arreglo á la real órden de ó de Febraro de 1861, 
los buques que carguen los trece mil quintales que se 
remiten á la Península fuera de monzón, pagarán por 
ra,ta!, entre ellos y la Haoienda, el importe del seguro, 
señalándose el tipo de catorce pesos fuertes por cada 
quintal. 

26. No podrán los capitanes de los buques emplear 
con esceso el pie de gato para la estiva del tabaco, 
en la inteligencia de que debiéndose reconocer dicha 
estira á la llegada de los buques á la Península si 
resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercio* 
ó perjudica lo su contenido, será de cuenta del conductor 
la composición de aquellos á satisfacción del Director 
de la fabrica, satisfaciendo además el diez por cientu 



del valor del «abaco perjudicado, considerando este al | 
precio de doscientos ochenta reales vellón qumtal casle- ' 
llano. 

27. Q u i narán á beneficio de la Hacienda los escesos 
lia peso cjne respecto de lo guiado se encuentren en el i 
puerto domle fuese destinado, sin que le quede derecho | 
«1 contratista á reclamar parte ni cantidad alguna por I 
flete de ell s. 

28. Los buques se cargarán uno á uno, para evitar 
confusiones, sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó 
mas íi 'la vez, cuando á juicio de la Dirección general, 
del ramo lo permitan las demás atenciones de esta ofi
cina. 

Obligaciones gtnr.ralfs. 

En el caso de no haber buques nacionales á quie
nes convenga la contratación de este fletameuto, se ad
mitirán proposiciones para verificar la condúcelen en ban
dera estrangera, con las mismas condiciones que aquellos. 

Binondo 'J3 de Setiembre de I8b'-.=«EI Director gene
ral,— Manuel (ínrrirlo.—El Interventor general, Oetvitvi 
Rioiida. 0 

Administración ijrneral de Rentas Estancada* 
DE LÍ!ZON. 

Autorizado este centro piira contratar la impresión en 
ooncierfo público de diez mil ejernplnres riel AlmaiMque 
•civil para el uño próesimo de 1863, bajo el tipo en 
progresión descendente de ciento cincuenta y tres pesos 
Mtoota y cinco céntimos, se anuncia al público que 
dicho acto tendrá lugar el lunes 29 del actuul á las 
doce de su mníiaod en el despncho del (pie suscribe, 
obrando e1 pliego de condiciones «n el negocindo de 
efectos timbrados, para conocimiento de los que quienn 
prestar dicho servicio. 

Manila 24 de Setiembre de 1862. — T . Roea. 0 

Administración genera! de Tributos de Luzon 
Y A DTACENTES• 

E l día 1.° del próximo Octubre á las doce de su ma-
ñanM. celebrará cstn oficina concierto público piira adju
dicar en el mejor postor el servicio de impresión do 
2000 ejemplares de patentes por | i libre industria del ron; 
fijando el tipo de 56 $ en progresión desceudeate; y con 
estrictn sujeción al modelo y pliego de condiciones que 
desde la fecha, se hallarán de manifiesto en cstn Admi
nistración geneitil. Manila 27 de Seiietubre de 1862.— 
Ramos. 3 

Comaflilaocia i j e i m l del cueqio de Carabineros 
H A <• I K M> A . 

Debiendo eelebrane coucierto en esta Co,qDt«uid'iicia ge
neral, el di« 2 del mes de Octubre próesimo, á I s 
nueve de su maf iar iH, para c o n t n i t M r los libros é im
presos de que trata este espi diente, con sujeción á los 
precios expresados en la relación valorada y H U m e i i t o auto
rizado por decreto de la Intendencia de 19 de Ai>osU) 
úlimo constantes en el mismo, y que desde esta f e c h a 
e s t a r á n de manifiesto en Ix oficina de dicha Comaodiocia 
geneml sita en la plaza de Binondo, se anuncia al pú
blico pjira que los que d e s e e n prestar este servicio, co...-
parezcnii á hacer sus proposiciones eu el d í a y hora se
ñalada. 

Manila 26 de Setiembre de 1862.—José D . Cora 

A<(iiiiiiisrr.-i<Moi> generiti ile Correos 
DB FILIPINAS. 

A los dos dina de la llegada de U primera mala 
de Europa que fe espera, saldrá para el puerto de 
S»ig< n el vi.por de S. M . Circe, por cuyo buque re
mitirá e.-ta Adii inistrncion la corrnspondenci« oficial, pu-
b l i c y periódicos que se encuentre depositada en la misma 
en < I dia de su salid). 

Manila 27 de Setiembre de 1862.—El Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 3 

llcal Sociedad Económica de Amigos del País. 

Con superior aprobación posee esta Real Sociedad 
ett MI Museo, ialM de Palacio casa de I a Compañía, 
semilla de algodón procedente de Ejipto, y abund indo 
en los deseos del Superior Gobierno referentes á pro
pagar el cultivo de dicho articulo, pone la simiente á 
dispdsieuui de los (pie i>usten adquirirla gratis. Para U 
extra<cion del depósito no habrá necesidad de mas trá-
iniie» que la presentación á el Sr. D . Juan Escosuri di
rector iiel eetkblecimiento indicado, de una papeleta espe
did» por el que >uscribe y visada por el Sr. D.Felipe Go-
vantes presidente de la Aiencinaada Corporación. Ma
nila 27 de Setie mbre de 1862.— El Secretario, Car/oí 
P a v í a . 3 

Debiendo verificarse el martes 30 del corriente la 
Junta ordinaria que prescriben los estatutos para tratar 
de asuntos iuteresnites; se invita a los Sres. Sidos se 
sirvan eonéarrir á las ocho eu pumo de la noche en el 
Salón del Red Tribunal de Copiercio donde tendrá lugar 
dicho acto. Manila 27 de Setiembre de 186? . — E l Se
cretario. Carlos Ptitria. 3 

l l í 'a l T i i l n u i a l de Comercio-

Coa arreglo al articulo 22 del Código de Comercio 
ha sido preseaitada á i» toma de razón en el registro 
público del coiuctcio, U escritura social de lo* Síes. 
D . Cárloa K .ruth, D . Courado Heinszen y D . Lucas 
Owens, bajo el titulo comercial de C. Carulh y C ' 

Secretaria de Gobierno del Tribunal, 25 de Setiembre 
de 1862. --Pedro Mcmije 2 

Secretaria de la Junta de Reates Almonedas. 

Por decrei'» del Sr Intendente general, se avisa al 
público que el dia 9 de Octubre próesimo á Ls doce 
de *u u i a i aña, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrado-» de |H Intendeni ia general, se sacará k su
basta la venta de la Casa Vdmini<lr..eio!i que fué de 
Estancadas de la provincia de llocos Sur, b j > el tipo 
en progresión ascendente de qjinientos pea i s . Las 
nersoms que desee;i cp\a#l(»X la precitada casa presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados en el dia, hora y 
lugar arriba designados en papel del sello 3. : , debiéndose 
fijar sus ofenas en la misma proposición en letra clara 
y en guarismo. 

Manila 2 de Setiembre de 1862. - Francisco Royent. Q 

Por providencia del Sr. A'Raldé mayor segundo de 
esta Capital fecha 22 del aeln.l, dictada en los autos 
concursados de D. Manuel Behmr. se cita á los acreedo
res ile éste pira la Junta que tendVá lugar en los estrados 
del Juzgado calle de San Jacinto núm. 28, el 30 del 
corriente mes, á las doce del di 

Manila 24 de Setiembre de 1862 Nicolás Avi la . 0 

Notándose el error de haberse marcado la dos del 
dia, en lugar de las <Zocc quts es la señaLda para la 
venta de muebles de D. Santiago Arqnizi , á que se 
refieren los anuncios inseitis ea las Gacetas números 
204, 205. 206 y 207 correspondiente» á los dias 19, 
20, 21 y 22 del corriente, se h >ce saber al público 
que U hora para dicha ventt de muebles, es l i es-
presadii de Ls doce: «simis no se h 'ce saber que el 
avalúo de la casa y solar que deberán venderse á las 
dos de la tarde, es el da quinienio-i pesos. Escribanía 
de mi cargo. Manila 27 de Setiembre de \ ñ Q l . - Ma
riano Saló. 

A l c a l d í a mayor de ia próvkiqia de ia LHtgiHM. 

J). liernardo Sahrulor. Alcfillfí hídyw de esta provincia 
de la Laguna y Juez Je primera ¡nslanci'i Je la tkitmé 
r/ue di. estar en actual posesión y ejerciri i de sus funcio
nes el presdite Kseribano dá fe. 

Por el présenle cito, llamo y emplazo á los que se 
•onsidereo pon dereelm á los bienes dejados por el 
finado chino Pedro Gua-Tiengco para que en el pe-
rentório término de treinta dias que correrán desdo la 
publicaci'Oi del presente, comparezcan en esta Alcaldía 
n i ' yor por si ó por medio de apoderado, á deducirlo, 
apercibidos de que en su incomparecencia les parala 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en ía Casa Real de Sto. Cruz cabecera de la 
provincia de la Laguna á veinte de Se'.iembre de mil 
ochocientos sesenta y á o s . = Bernardo Salvador. = P o r 
mandado de su S á ^ . — J u a n Vázquez. 0 

E S T A T U T O S 
Je la Coaipahia de< ferio-carri l de Patencia á l'onfer
rada, ó del Noroeste Je t l sp iña , aprobados por l ieal 

decreto de 18 de Mayo de 1862. 

RI',A1, UKCilKTO. 
Kl Kscmo Si. Minislio de roinenlo, con lecha |y del ac

tual, me dice lo que si¿ue: 
"Lscino. Sr.— 1.a Reina (q. Ü. g. ) se ha dignado espe

dir, con fecha de ayer, el Keal Uecmto signieiue.—Visto el 
esiiedienle cié calilicacion iusiruido jior el Gobernaüor de 
esta provincia para el eslablecnniento «le uua sociedad unó-
püna, que se píopoñá por objeto ])iiiicij>al de sus operaciones 
la couslruccion . explolacion de la linea férrea de l'ali ncia 
á INnilenada.—Vista la Real óuien de 17 del Cdni'ebte, pol
la que se aprobaion los listatulos de la inisuia, según so 
hallan consignados eu la escritura dt- 10 de Febrero último 
y en la adicional do 8 del corrieme:—vistos los documentos 
preseniados para acreditar e: desembolso del 10 por loo .Kl 
capiial social, que como primer dividendo pasivo se ha de
signado, con arreglo a lu dispuesio en el art. 3." do la lev 
de I I do Julio de IbtiO; —considerando que en la inslruc-
cion de este espedieule se han cuinplidu las prescri])f.ioiies 
letnles;—oído ei consejo de Kstado en pleno y de acuerdo 
con el de Ministros: vengo en aulori/.ar la constitución de 
la referida sociedad anónima con el límlo do "Compañía del 
ferro-carril de Falencia á Fon ferrada o del Noroeslo do 
Kr.paña," a la quo se trastiere la concasion de la espre-
»ada linea, señalando el plazo de treinta dias, pura (pie dé 
principio á las oporaciones. — Lo (pie de Real óiden tras
lado a V. F para su conocimiento, el de lus fundadores de 
la Compañía inoncionad», y á fin de que lelilí CUS]piz
miento lo prevenido eu el arl. 4. ' del Re^laiccnio de 12 
do Diciembre do ls-57, en quo so marcan las funcionei que 
doben ejercer los Gobernudores de provincia y dele¿adus es-
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por peciales del Gobierno cerca de las Compañías meicantiles 
acciones." 

Lo que traslado a Vds. |)ara su conocimiento y (̂ foriQ, 
nporinnos. Dios güartfla á Vds. inilchos a ñ o s . — Madrid, 
de Mavo de Iffi2.—DüQCE BK SBSTO —Sres. D . A. H 
randa é hijo y D. José Ruiz de Quevedo 

Estatuios de la Compañía J t l camino Je hierro de pa_ 
lenci.ii ú Ponferraila 6 Jel Noroeste de España . 

T I T U L O P R I M E R O . 

De la formación y objeto de la sociedad, su denotm 
nación, domicilio y durad n. 

ARTICULO PRIMERO. 
Los qu?! suscriben, con autorización del Gobierno, I t lUdu 

una sociedad anónima, compuesta de todos los poseedores de 
las accinues que se emitan según las disposiciones do los pd 
sentes Estatutos. 

ARTICULO 2 . -

l'.sla sociedad tiene por objeto: 
1.° La construcción y explotación del ferro-carril de Pj. 

lem.ia á Fonferrada. 
2 = La construcción, terminación y explotación de foj 

demás ferro-carriles y vías de comunicación que en adelante 
puedan -¡ei concedidos á la sociedad ó que esta adquiera en 
ariendainiento. ó por compra, ó en virtud de fusión, ó i t 
cuabpiieia otro modo, con entera siijecion á lo dispuesto en 
el art !}. 0 de la lo^ de I I de Julio de l«-5<i. 

H. = Todos los servicios de trasportes por tíena y ])or asm 
que puedan establecerse en correspondencia con los caniinos 
pertenecientes á la sociedad ó quo la misma tome en arren
damiento, bajo la leserva de los privilegios y conoexioueg 
va otorgados. 

4. 0 El goce y aprove hamiento de cualesquiera terrenos, 
bosques, minas, estábiecimietítos metalúrgicos, lábrii-as de mi-
(piinns ú otras que en adelante se concedan á la sociedad ó 
que esta lome en arrendamiento ó adquiera v que sean 
úiiles para la explotación de los caminns de bierro ¡lertene-
cientes á la Empresa; no debiendo acometerse estos nego
cios sin el previo acuerdo de la Junta general de accioiiistas, 
en (pie se hallen representadas las dos terceras partes del 
capital social suscrito, y conocimiento del Gobierno para loi 
fines que correspondan, con arreglo á las disposiciones y ra-
jecion á los trámiles lepffffefe 

ARTICULO 3.= 
La sociedad se denominaiá: "Compañía del ferio-carril de 

Falencia á Ponfeirada, ó del Xoroesto de España.'-

AR IT CU LO -1. = 
I . a sociedad lendiá su domicilio en Madrid, l-'.siu' leeetí 

ademas una oficina en París para la mayor facilidad do • 
opera iones financieras 

ARTICULO -

l.a sociedad t il o capiial en acciones se baila suscrito <| 
lotalidnd. so conslilniiA detiuiiivfliiK ule tan pronto c-onin o 
Gobierno la anloriee después d(- aprobados estos l-'statutoi 

1. a dueaciOB de la sca-ii-dad si>i-á la luisnm quo la (lo 1» 
i-on.-esion del ferro carril de Palenoin :í l'onferrada: esto fe 
noventa v nueve años, a contar desde la fecha do dicha con-
eesion: pero podiá aumentarse por la obtenei m de nuev»», 
concesiones 

r i T U L O 11. 

Aportaciones sociales. 

A RTICUI.O (i. -

Los S í e s . D. A Miranda é hijo y I) . .lose Rui/, de Que
vedo, aportan á la sociedad, subiogada en sus dercchoftl 
óVKéaoionM por el hecho de esta aportación y la aprobacM 
de estos Eslatutos: 

1.,° La concesión del ferro-carril de Falencia :': Fnnfw-
rada por León, subastada en 19 de Febrero de 1861, y cío» 
adjudicación se ajirolió por Real órden de 2ti del iinipi' 
mes. 

2. 0 El derecho consisnado en la misma concesión de 
cibii ' del Gobierno do S. M . una subvención do cincuent*! 
nueve inillones de reales. 

;». = Un contrato celebrado en París, en 11 de Eiierpl^ 
I8<i2, con Mr. H . Debrousso, empresario de obras públlíH 
domiciliado en áquella Capiul, (J"6 t'cnc I>or Obioto 
tracción y planteamiento del ferro-canil en los términos y «• 
las (•ondiciones (pie resultan del misino. 

4, = Eos planos, estudios, trazados y presupuestos ri''a"l* 
á dicha concesión, como también lodos los trabajos einpe»«*5 
ó ejeciiudos hasta el dia de la aprobación de los presen|J 
Bstatiitos. i , 

En cousecneucia de estas apoflaciones y trasferencias. 
sociedad so coloca desde luego en el lugar de los cortee1 
na i ios, y se obliga: 

1. ° A cumplir todas las condiciones y obligaciones 4" 
resultan, tanto de las cláusulas de la concesión, como del f 
Hato de construcción mencionado. ^ 

2. 0 A satisfacer á los Sres. D. A. Miranda é hijo y 0-
Ruiz de Quevedo, la cantidad de 7 999,000 Rvn., ó 
4 210 acciones, que. se-juu la apreciación provisional, hej¡ 
de nníiuo acuerdo, representa las aportaciones, á excepcio 3 
las referentes á las obras ejecutadas, las cuales se abonwp 
en la forma y ¿éwiti las condiciones establee das 
trato de couslruccion. La suma antes referida, previa la ^ 
probación administrativa á que se refiere el art. 2-1 ,,|a 
t lamento de 17 de Febrero de 1848, y la ralificacioii a ^ 
primera .Junta i-eneral, se ahonaiá á los concesionarios, a ^ 
tiéndoles su impoite en pa.o de los dividendos pasn' 
las acciones que han susclito . ^ 

3. = A reembolsar el importe de la fianza constituí • 
las cajas del Gobierno en virtud de la concesión. ¿A 

Y 4. 0 A pa^ar todos los gastos que ocasiono la co ^ 
clon de la Compañía, según cuenta justificada, 'l"c "^-iii-
meieiá á la aprobación de la primera Junta general <( 
nisias que se celebre. . 

fSe continaaraj 

MANILA—IMJ' m LOS AMIGOS OBI. I ' *'s.— 


